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Subdirección: Genera l de Administ ración y Finanzas. 

Dirección: de Admin istración. 

Unidad: de Servicios de Personal. 

Departamento: de Relaciones Laborales. 

Circular: 041 
Oaxaca de Juárez, Oax., 16 de junio de 2023. 

En cumplimiento al oficio circular Nº DGRHO/29/2023 de fecha 12 de junio de 2023, suscrito por la Lic. Ana li Santos Avilés, 
Directora Genera l de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de Sa lud y recib ido en este Departamento de 
Re laciones Labores el día 15 del mismo mes y año, mediante e l cual nos informa, que de conformidad con los lineamientos 
establecidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en re lación a la operación del Fondo de Ahorro Capita li zable 
(FONAC), se hace de su conocimiento los criter ios que se deben observar para los trabajadores que se inscribirán al 35º ciclo 
de FONAC, el cual tendrá vigencia del 16 de jul io de 2023 al 15 de ju lio 2024. 

l. Tendrán derecho a participar en el FONAC, todos los trabajadores que tengan p laza presupuesta! federal de base 
o de confianza operativa, siempre y cuando sus percepc iones estén situadas en el concepto 07 "Sueldo Base", 
hasta el Nivel de tabu lador inferior a mando medio. 

2. Los trabajadores incorporados al FONAC, remitirán en origina l y dos copias la Cédula de Inscripción Individua l 
firmando los tres tantos además, anexarán copia fotostática del talón de pago donde figure el descuento del 
concepto 21 , estos documentos se enviarán f ísicamente con, re lación impresa y en arch ivo d ig ita l (Excel), al 
Departamento de Relaciones Laborales, con la C. Martha Ofelia Zarate Rojas, la información se requ iere a más 
tarda r el día 7 de julio del presente año. {Se anexan formatos). 

3. Las Unidades responsables conservarán una copia de la Cédula en el expediente persona l de cada trabajador. 

4.- La recepción de las solicitudes de Liquidación Anticipada correspondientes al 34° c ic lo de FONAC (del período 16-
07-22 al 15-07-23), se realizarán ante la Dirección de Personal dependiente de la Dirección Genera l de Recursos 
Humanos de la Secretaria de Salud, como tiempo máximo el Ol de jun io del año 2024. 

5.- Los trabajadores inscritos en el presente ciclo y que se desincorporen del FONAC por diversas causas, NO 
_PODRÁN PARTICIPAR EN EL SEGUNDO PERÍODO, debiendo esp~ ~]!!lliii! mes de ju lio de 2024, para su 

• inscripción al 36º c iclo. f"r::::o'"'IJ 
Por lo que les agradeceré d ifundan esta informaciónª los trabajadoresª su cUf 3&:I 

C.f.p.- Dra. Alma Li lia Velasco Hernández.- Secretaria de Salud del Esta 
Para su conocimiento. 
C. Octavio Torres Castii lo.- Subdirector Genera l de Adm inistrac ión y Finanzas de los Servicios de Salud de Oaxaca.- lv1 ismo fin. 
Lic. Christian Jiménez Sánchez.- Director de Asuntos Jurídicos de los Servi cios de Salud de Oaxaca.- lv1ismo fin. 
Lic. Gloria Magda Castellanos Morales.- Encargada de la Un idad de Servicios al Personal de los Servic ios de Sa lud de Oaxaca.
lv1 ismo fin. 
A todas las secciones sindicales.- lv1 ismo fin. ~•j~ft 

Viole as t..01, Colonia Reforma. Oaxaca de Juárez. Oax. C.P. 68050 www.oaxaca.gob.mx/salud 


